
Ministerio del Trabajo 
Sede administrativa
Dirección: Carrera 14 No. 99-33 
Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13
Conmutador: (601) 3779999
Bogotá

Línea nacional gratuita,
desde teléfono fijo: 
018000 112518
www.mintrabajo.gov.co

Atención presencial
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo.

Página | 1 

Facatativá, 01 de marzo de 2024.

                                                                                                    Al responder por favor citar este número de radicado

Señor(a):
WENDY VANESSA FERIA CABARCA
sendoyapablo@gmail.com
wendyferia02@gmail.com 
Madrid - Cundinamarca

ASUNTO:   NOTIFICACION WEB Resolución 0077 del 24 de enero de 
2024.

Radicado: 08SE2022732500000006381   ID: 15066943
Querellante: WENDY VANESSA FERIA CABARCAS
Querellado: DEKNOVA SAS 

Respetado Señor: 

Por medio de la presente se PUBLICA EN PAGINA WEB el contenido de la 
Resolución 0077 del 24 de enero de 2024, suscrito por la doctora Graciela 
Garzón Mora Inspectora de Trabajo y Seguridad Social del grupo Interno de 
PIVC- RCC de la Dirección territorial de Cundinamarca, decisión a través del cual 
se dispuso ordenar el ARCHIVAR la averiguación preliminar iniciada mediante 
Auto 00192 del 8 de febrero de 2023 del radicado en referencia iniciada contra 
la empresa DEKNOVA SAS. 

Lo anterior teniendo en cuenta lo indicado en el Acto administrativo, donde se 
evidencia que ni en el escrito de la queja ni en el expediente, se observa 
dirección física para notificación por aviso y la dirección electrónica registrada 
no ha sido posible la visualización, se decide enviar la NOTIFICACION con el 
acto administrativo PUBLICANDOLO en la página electrónica de esta entidad 
por el termino legal de cinco (5) días hábiles. 

Se anexa a la presente notificación, una copia integra, auténtica y gratuita de la 
decisión aludida en cuatro (4) folios, advirtiendo que la notificación en 
consecuencia se considera surtida al finalizar el día siguiente de la des fijación 
en página web según sea el caso, según sea el caso luego del cual 
inmediatamente empezara a correr el termino de diez (10) días hábiles para que 
interponga y sustente por escrito los recursos de REPOSICION ante este 
Despacho y de APELACION  ante el Director Territorial de Cundinamarca.

Atentamente,

VIVANA ROMAN AGUDELO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO – 
Dirección Territorial de Cundinamarca-Grupo PIVC – RCC 
MINISTERIO DE TRABAJO – DT CUNDINAMARCA
Dirección: Calle 2 No. 1-52 Facatativá 
Cundinamarca 

Anexo(s): Resolución No. 0077-2024

               
Elaboró: Viviana R.
Cargo: Auxiliar Administrativo
Oficina: PIVC- RCC / DT 
Cundinamarca

Revisó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina

Aprobó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina
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